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Memorando Nro. AN-RCDG-2024-0004-M

Quito, D.M., 03 de julio de 2024

PARA: Sr. Mgtr. Henry Fabián Kronfle Kozhaya

Presidente de la Asamblea Nacional 

ASUNTO: Proyecto de Reforma a la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con las atribuciones que me otorga el artículo 134.1 de la Constitución de la República,

así como el artículo 54.1 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento este Proyecto de

Reforma a la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales ante usted como Presidente de

la Asamblea Nacional, tal como lo establece el artículo 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. 

 

El presente proyecto legislativo ha sido desarrollado siguiendo los criterios establecidos en el Reglamento
de Técnica Legislativa, expedido por el Consejo de Administración Legislativa, mediante la 

RESOLUCIÓN CAL-2019-2021-419 de 18 de febrero de 2021; por lo que adjunto toda la documentación

con la información allí señalada. 

 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi más alta consideración; y anticipo mi agradecimiento. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Daniel Gustavo Ramos Cáceres

ASAMBLEÍSTA, PRINCIPALIZADO  

Copia: 
Sr. Mgs. Alejandro Xavier Muñoz Hidalgo

Secretario General
 

Srta. Mgs. Mariuxi Cleopatra Sanchez Sarango

Asambleísta
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